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ESTUDIOS PREVIOS PARA EL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE
SEGUROS TODO RIESGO PARA AMPARAR MANEJO DE RECURSOS . MUEBLES E

INMUEBLES DE LA INSTITUCIÓTI EOUCNTMA TÉCN¡CA ANDRÉS ETLLO SEDE
PRINCIPAL Y SEDES ANEXAS VIGENC¡A 2026 .2A27

24 DE ABRIL DÉ,2026

Considerando lo establecido en la sección 3 del decreto 1075 del 20 de mayo de 2015,
articulo 2.3.1.6.3.3 que rige para la administración de los fondos de Servicios Educativos y
el articulo 2.3.1.6.3.17.de1 Régimen de contratación, se deben seguir los procedimíentos
establecidos en el Reglamento de Contratación expedido por el consejo Directivo de la
lnstitución Educativa Andrés Bello, se analiza la conveniencia de suscribir el CONTRATO
DE ADQUISICIÓN DE PÓLEA DE SEGUROS TODO R¡ESGO PARA AMPARAR
MANEJO DE RECURSOS - MUEBLE§ E INMUEBLE§ DE LA ¡NSTITUCÉN EDUCATIVA
TÉcNtcA ANDRÉs BELLo sEDE pRrNcrpAL y sEDES ANEXAS vrGENctA 2026 -
2O27 Para el apoyo de las labores escolares de la lnstitución Educativa Andrés Bello, de
esta manera prestar un mejor servicio a los estudiantes, bajo Ia modalidad de contratación
establecida en el Manual de Contratación vigente de la lnstitución Educativa Andrés Bello.
La lnstitución Educativa Andrés Bello, en desarrollo de sus funciones elaboró el PIan de

Compras y contempló las necesidades de los estudiantes para la vigencia del año 2026,
con base en el Plan de Desarrollo, en el Plan Operativo Anual de lnversión y en las
necesidades específicas de la lnstitución, dicho Plan de Compras tiene como meta cubrir
las necesídades que se requieran para el buen funcionamiento de la lnstitución Educativa
y elmejoramiento de la prestación delservicio, elmismo incorpora dentro de sus actividades
dE CONtTAIACIóN EI CONTRATO DE ADQUISICIÓT'¡ OE PÓLEA DE SEGUROS TODO
RIESGO PARA AII'IPARAR TUIANEJO DE RECURSOS . MUEBLES E INilUEBLES DE LA
¡NSTITUCIÓU EOUCATIVA TÉCNICA ANDRÉS BELLo SEDE PRINGIPAL Y SEDES
ANEXAS VIGENCIA 2026 - 2027. Para el apoyo de las actividades académicas de la
institución y asegurar un mejor aprovechamiento del proceso de enseñanza-aprendizaje.
Por lo anterior, se presentan los estudios previos requeridos, conforme a Io dispuesto en el
artículo 3 del Decreto2474 de 2008, Decreto 4791 de 2008 de conformidad con la Ley 1150
de 2047, para adelantar la celebración del contrato requerido, para desanollar el objetivo
anterior y el Decreto 4807 de 2011.

DE§CRIPCIÓT.I OE LA NECESIDAD

La póliza de manejo de recursos en colegios públicos de Colombia es un seguro
obligatorio que protege los dineros y bienes del Fondo de Servicios
Educativos (FSE). Cubre riesgos como apropiación indebida, robo, falsedad y
estafa cometidos por funcionarios, Ampara al rector y tesorero en el manejo de
recursos de gratuidad. Obligatoriedad: Basada en la normativa nacional (Ley 1075
de 2015, Decreto 4791 de 2008) para rectores y tesoreros. Finalidad: Proteger el
patrimonio del Fondo de Servicios Educativos (FSE) contra delitos contra la
administración pública o fallos de responsabilidad fiscal.

"La correcta aplicación de la Ley de Garantlas no implica suspender la administración
del Fondo de Servicios Educativos, sino adaptar los procesos contractuales a modalidades que
garanlicen competencia y transparencia". "Una administración educativa eficiente es aquella que
cumple la ley, pero también garantiza la continuidad del servicio público educativo, asegurando que
Ios recursos del Fondo de Servicios Educativos se utilicen de manera oportuna, transparente y
responsable".l

"Finalmente, concluimos que la eontratación con los recursos del Fondos de Servicios Educativos no
está prohibida por la Ley 996 de 2005, por lo que es posible que se realice la adquisición de bienes
y servicios durante el periodo de dicha ley, mediante los procedimientos contractuales que aseguren
la pluralidad de oferentes, selección objetiva y transparencia, acorde con lo estipulado por la Ley 715
de 2001, la Ley 996 de 2OOS y el Decreto 1075 de 2015. Reiteramos que, cuando sean cuantfa§
iguales o menores a los 20 SMLMV, se deberán seguir los reglamentos del Consejo Directivg"2

Dado lo anterior se requiere del CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE pÓltzn Oe
SEGUROS TODO RIESGO PARA AMPARAR ilIANEJO DE RECURSOS . MUEBLES E
INITIIUEBLES DE IÁ INSTITUCIÓX CPUCITIVA TÉCNrcA ANDRÉS EELLO SEDE

I Circular externa N" 006 de 5ft912025 Apticacién de las prohibiciones estabtecidas en el ardculo 33 y el parágrafo del aficulo 38 de 1a
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pRtNctpAL y SEDES ANEXAS VIGENGIA 2026 -2a27. Para iniciar ejecuciÓn de recursos

de la vigencia actual. para brindarle a los estudiantes de la lnstitución Educativa Andrés

Bello toáas las condiciones necesarias para que se puedan apoyar logísticamente todo un

proceso de enseñanza-aprendizaje, con el fin de cumplir con las metas trazadas en el Plan

de Desarrollo en la búsqueda 
- 
del alcance de las funciones encomendadas por la

Constitución Política de Colombia y la ley.

para el logro de los objetivos descritos anteriormente, la planeación institucional proyectada

para et aio2026,contempta eICoNTRATO DE ADQUISICIÓN DE PÓLEA BE SEGUROS

ToDo RtESGo pARA niupannn MANEJo DE REcuRSos - MUEBLES E INMUEBLES

DE LA tNsTtructóu eoucATtvA TÉcNrcA ANDRÉs BELLO SEDE PRINGIPAL Y

SEDES ANEXAS VIGENC¡A 2A26 -2A27, por parte de un proveedor de acuerdo al plan de

compras, las necesidades del servicio y la disponibilidad de tesorería.

2. OBJETO Y TIPO DE CONTRATO
La lnstitución Educativa Andrés Bello, está interesada en recibir propuestas para contrat-ar,

seqún el Manual de Contratación interno, vigente parala contrataciÓn DE ADQUISICIÓN
oÉpÓuIzI DE SEGURoS ToDo RIESGo PARA AMPARAR MANEJO DE RECURSOS
. MUEBLES E INII'uEBLES DE LA IN§TITUCIÓ¡¡ EPUCATIVA TÉCNICA ANDRÉS
BELLO SEDE PRINCIPAL Y §EDES ANEXAS V¡GENCIA 2026 . 2027. AI CONtTAtO

resultante de este procedimiento no le son aplicables, por parte de la lnstituciÓn Educativa

Andrés Bello, las cláusulas excepcionales de interpretación, modificaciÓn, terminaciÓn

unilaterales y caducidad, conforme a la autorización del inciso segundo del numeral 20 del
artículo 14 de la Ley 80 de 1 993, en los términos de los artículos 1 5, 1 6, 17 y 18 de la misma
ley. Por lo tanto, se realizará un contrato con cláusulas Esenciales, guardando
concordancia con la Modalidad de contratación establecida en el Manual de contrataciÓn
de la institución Educativa Andrés Bello.

3. FUNDAMENTOS JURIDICOS
El presente proceso de selección se realizará a través de la modalidad de contratación
establecida en el Manual de contratación de la lnstitución Educativa Andrés Bello, el
proceso de selección, así como el contrato a suscribirse resultado de la misma, están
sometidos a la legislación y jurisdicción colombiana y se rigen por el artículo 2.3.1.6.3.17 .

(Sección 3) del Decreto 1075 del 20 de mayo de 2015, el Manual de Contratación lnterno
de la lnstitución Educativa Andrés Bello y los demás que las complementen, modifiquen o
reglamenten, normas civiles y comerciales que regulen la adquisición objeto de la presente
invitación a cotizar.

4. ANALISIS TÉCNICO Y ECONÓMIGO QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL
CONTRATO.
Para la estimación del valor a contratar se recurrió al análisis de los precios del mercado y
del comportamiento de los recursos gastados. Teniendo en cuenta la cantidad de
estudiantes beneficiados y las necesidades del servicÍo y la.calidad del producto. De este
modo, se estima que, para el CONTRATO DE ADQU¡SICION DE POLIZA DE SEGUROS
TODO R¡ESGO PARA AMPARAR MANEJO DE RECURSOS . MUEBLES E INMUEBLE§
DE LA INSTITUCIÓN COUCATIVA TÉCNICA ANDRÉS BELLO SEDE PRINCIPAL Y
SEDES ANEXAS VIGENCIA 2026 - 2A27, para el apoyo de las labores académicas de la
lnstitucién Educativa Andrés Bello, una apropiación de TRES MILLONES QUINIENTOS
DlEz Y OGHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/1. ($3.518.663). Siendo
éste el presupuesto disponible para realizar la contratación.

5. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN
El ofrecimiento más favorable para la realización de la compra, será aquelque presente la
cotizacién con menor valor según los requerimientos y la calidad del producto, de
conformidad con elartículo 12del Decreto 2474de 2008, Decreto 4807 de2A11y el Decreto
4791 de 2008.

6. FORMA DE PAGO
La forma de pago será una vez se haga entrega y se reciba a satisfacción los servicios ylo

materiales del objeto contratado.

7, TIEMPO
Para la realización del presente contrato se requiere de un tiempo de dos (2) días
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8. GARANTIAS
La lnstitución Educativa no va a asumir ningún riesgo, ya que el presente contrato es de
derecho privado. No genera relación laboral de ningún orden, con la lnstitución Educativa
Andrés Bello del Municipio de San Alberto (Cesar). En consecuencia, no habrá lugar a
reconocimiento de ningún otro emolumento distinto al pago de los servicios aquí
determinados, por no constituir anticipo, se determinó que no requiere de pólizas de
garantías.

9. FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA CCINTRATACIÓN
El Rector de la lnstitución Educativa Andrés Bello, es el responsable indelegable del
desarrollo de este tipo de actividades y en razón a la falta de personal de planta en la
administracién para su ejecución puede contratar con personas naturales o jurídicas de
reconocida idoneidad y experiencia en la realización de dichas actividades.

10. INTERVENTORIA
De acuerdo con lo preceptuado en el manual de contratación, no se requiere de

interventoría externa para este tipo de proceso contractual.

I I. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL
La contratación se imputará al rubro de 2i2.A2.02.08 SERVICIOS PRESTADOS A
LAS EÍVIPI
Fondos de
2426.

RESAS Y sERvlclos DE PRODUCCIóN det presupuesto de Gastos de tos
Servicios Educativos de la lnstitución Educativa Andrés Bello para la vigencia

Dado en el Municipio de (Cesar), a los veinticuatro (24) días del mes de abril
del

PEÑA SANCHEZ
Rector
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